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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios Alto Guadalquivir
Montoro

Núm. 448/2022

Convocatoria Bases de selección personal técnicos del PRO-

GRAMA ANDALUCÍA ORIENTA.

Por medio de la presente se hace público que, en virtud del re-

querimiento efectuado por la Delegación Provincial /territorial en

Córdoba de la Consejería de Regeneración Democrática, Justicia

y Administración Local de la Junta de Andalucía, por Resolución

de la Presidencia número 003.2022 de febrero de 2022, se ha

suspendido la eficacia y se han anulado las disposiciones conte-

nidas en las Bases de selección de personal laboral temporal de

cuatro técnicos de Orientación para la ejecución del Programa

Andalucía Orienta, correspondiente a la convocatoria 2021, apro-

badas por Resolución nº 43, de fecha 30/12/2021, y publicadas

en el Boletín Oficial de la Provincia nº 7, de 12 de enero de 2022,

procediéndose a la aprobación de unas nuevas Bases para la se-

lección de cuatro plazas de personal laboral temporal, TÉCNI-

COS/AS DEL PROGRAMA “ ANDALUCÍA ORIENTA” en la Man-

comunidad de municipios Alto Guadalquivir, mediante concurso

de méritos, por el procedimiento de urgencia y con arreglo a las

siguientes:

BASES DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPO-

RAL COMO TÉCNICOS DE ORIENTACIÓN PARA LA EJECU-

CIÓN DEL PROGRAMA ANDALUCÍA ORIENTA CORRESPON-

DIENTE A LA CONVOCATORIA 2022 VINCULADOS A LA RE-

SOLUCIÓN PROVISIONAL, DE FECHA 24/01/2022, DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DEL S.A.E. EN CÓRDOBA-CONSEJERÍA

DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO, SERVI-

CIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA,

EXPTE CO/OCA/0009/2022, EN LA MANCOMUNIDAD DE MU-

NICIPIOS CORDOBESES DEL ALTO GUADALQUIVIR – MON-

TORO (CÓRDOBA), Y VINCULADOS FINALMENTE A LA RE-

SOLUCION DEFINITIVA.

PRIMERA. Objeto

Es objeto de la presente convocatoria, la selección de CUA-

TRO técnicos/as para el Programa Andalucía Orienta que se de-

sarrollará en dicha Mancomunidad conforme a lo dispuesto en la

Resolución de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia

del Servicio Andaluz de Empleo, (BOJA Nº 241, de 17/12/2021)

por la que se efectúa la convocatoria de las subvenciones, en ré-

gimen de concurrencia competitiva, de los Programas de Orienta-

ción Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados en la

Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen

de concurrencia competitiva en el marco de los Programas de

Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regula-

dos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

Se llevará a cabo a través del sistema de concurso de méritos,

conforme a la normativa reguladora establecida en el Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, siendo la modalidad contractual la contratación laboral tempo-

ral para la ejecución del programa objeto de la convocatoria.

Las funciones a desarrollar por el personal de orientación profe-

sional consistirán en la prestación del servicio de orientación pro-

fesional con el fin de promover la inserción laboral de las perso-

nas demandantes de empleo inscritas como desempleadas en el

Servicio Andaluz de Empleo, a través de la orientación y el aseso-

ramiento especializado y personalizado acerca de su elección

profesional, cualificación y necesidades u opciones formativas,

búsqueda de empleo, creación de su propio empleo y posibilida-

des reales de inserción laboral y empleo, según lo establecido en

la normativa reguladora de los programas de orientación profesio-

nal (Andalucía Orienta).

Los puestos de personal técnico de Orientación que se ofertan

son los siguientes:

-Unidad de Orientación de Montoro (Itinerante: Adamuz, Monto-

ro, Pedro Abad y Villa del Río).

2 técnicos/as de Orientación.

-Unidad de Orientación de Bujalance (Itinerante: Bujalance, Ca-

ñete de las Torres, El Carpio y Villafranca de Córdoba).

2 técnicos/as de Orientación.

*Identificación de las plazas ofertadas:

Número de plazas ofertadas: 4.

El número de Plazas estarán sujetas a la resolución Definitiva

de la subvención, que en su caso podrán disminuir o aumentar

hasta tener resolución definitiva.

La contratación de los/as aspirantes seleccionados/as quedará

condicionada a que la Dirección Provincial del Servicio Andaluz

de Empleo En Córdoba de la Consejería de Empleo, Formación y

Trabajo Autónomo, de la Junta de Andalucía, dicte propuesta de-

finitiva de relación de Entidades Beneficiarias con subvención y

efectivos asignados. Si no fuese así el procedimiento de selec-

ción se entendería nulo por falta de consignación presupuestaria.

Grupo/Categoría profesional: Grupo: A1/A2 Categoría: Titulado

Grado Superior o Medio.

Retribución: La remuneración estará sujeta a lo establecido en

las órdenes reguladoras de la subvención (importe máximo inclui-

dos los costes de los seguros sociales e indemnización

32.135,39€ /técnico/año).

Tipo de contrato: A tiempo completo, como Técnico/a Orienta-

dor/a del Programa Andalucía Orienta.

Duración estimada contrato: Conforme al programa aprobado.

Jornada de trabajo: 37,5 horas semanales.

Centro de trabajo: Unidad de Orientación de Montoro o Unidad

de Orientación de Bujalance, con Itinerancia en los municipios

que forman parte de dichas unidades.

SEGUNDA. Requisitos de Participación

Son requisitos imprescindibles para participar en la selección

de los puestos de técnicos/as orientadores generales ofertados,

conforme a lo establecido en el artículo 56 del Texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los siguientes:

A) Requisitos Generales.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española, no obstante,

los nacionales de otros Estados podrán acceder en los términos

establecidos en el artículo 57 del TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la

edad máxima de jubilación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
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el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público. No haber sido separado, mediante expediente

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-

nes públicas.

e) Estar en posesión de Licenciatura, diplomatura universitaria,

grado universitario o equivalente o en condiciones de obtenerlo

en la fecha de finalización del plazo de presentación de instan-

cias. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificar-

se con la documentación que acredite su homologación por el Mi-

nisterio competente en la materia.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa vigente.

B. Requisitos o condiciones específicas que habrán de cumplir

los/as candidatos/as que se presenten para participar en la selec-

ción de los/as técnicos/as Orientadores del Programa Andalucía

Orienta:

1.Los/as candidatos/as que presenten la solicitud para partici-

par en el proceso selectivo abierto deberán cumplir además, con

alguno de los perfiles mínimos de titulación, formación y experien-

cia de los técnicos que establece el artículo 7.1 de la Orden de 26

de septiembre de 2014, por la que se desarrollan los programas

de Orientación Profesional, itinerarios de inserción y acompaña-

miento a la inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de

abril, de la Consejería de Empleo conforme al siguiente perfil mí-

nimo:

Perfiles Titulación Formación Experiencia

5 Otras

70 horas de formación específica en

el modelo de orientación de la Red

Andalucía Orienta.

6 meses de experiencia

en la Red Andalucía

Orienta o 12 meses de

experiencia en orienta-

ción profesional en otros

ámbitos.

A estos efectos se considerará:

a) Titulaciones preferentes: Psicología, Pedagogía, Psicopeda-

gogía, Sociología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del

Trabajo, Educación Social, Trabajo Social, Relaciones Laborales

y Recursos Humanos, Relaciones Laborales y Graduado Social,

Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas y

Ciencias Empresariales.

b) Otras titulaciones: Con carácter general se requerirá cual-

quier titulación universitaria. No obstante, para el personal técni-

co que desarrolle acciones específicas de Acompañamiento a la

Inserción, la titulación mínima exigida será de Formación Profe-

sional, en Grado Superior, específica en Integración Social, o si-

milar.

2. En todo caso, se deberá contar con el dominio de las herra-

mientas ofimáticas y de uso de Internet a nivel de usuario, acredi-

tados con títulos de formación, o 6 meses de experiencia profe-

sional en el uso de las mismas acreditados mediante certificación

por parte de la Entidad donde haya prestado el servicio.

C. Presentación de solicitudes.- Las solicitudes deberán dirigir-

se al Presidente de la Mancomunidad del Alto Guadalquivir, me-

diante la presentación del Modelo de Solicitud (ANEXO I) firmado,

acompañado de la siguiente documentación:

-Modelo de Solicitud conforme Anexo I.

-Fotocopia del DNI, o, en su caso, pasaporte.

-Titulación académica exigida.

-Currículum Vitae detallado con especial atención a la experien-

cia profesional y formación específica en el puesto que se oferta.

-Informe de vida laboral actualizado.

-Documentación acreditativa de los méritos, experiencia y for-

mación para su valoración, conforme al Anexo II.

-Fotocopia del permiso de conducción en vigor, clase B.

Se presentarán en el Registro General de dicha Mancomuni-

dad, en horario de oficina, de 8:30h a 14:00 h. sita en Plaza de

Jesús número 3 – 14600 Montoro (Córdoba), o, preferentemente

con certificado digital a través de la Sede Electrónica de la mis-

ma (https://sede.eprinsa.es/altoguad/tramites) o en cualquiera de

las formas que se determinan en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, en el plazo de SIETE días

naturales desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba del anuncio de la presente convo-

catoria. Dicha convocatoria se publicará en el Tablón de anun-

cios de la Mancomunidad de municipios Alto Guadalquivir y en su

página web: www.altoguadalquivir.es. La presentación de la soli-

citud supone la aceptación íntegra del contenido de las presentes

Bases Reguladoras, sin salvedad ni reserva alguna.

TERCERA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

cia de la Mancomunidad procederá a aprobar la lista de las perso-

nas candidatas admitidas y excluidas, junto con la causa de ex-

clusión, siendo publicada en el Tablón de Anuncios de la Manco-

munidad y página web a efectos de reclamación y subsanación

de errores en el plazo de dos días hábiles, siendo causas de ex-

clusión las siguientes:

a) No poseer algunos de los requisitos exigidos en la base se-

gunda.

b) No presentar la documentación que acredite la titulación exi-

gida.

c) No presentar currículum Vitae y documentación acreditativa.

d) No presentar fotocopia de DNI.

e) No presentar Informe de Vida Laboral actualizado.

f) No presentar Fotocopia del permiso de conducción en vigor,

clase B.

g) No presentar ANEXO I y II debidamente cumplimentados.

h) Presentación de solicitud fuera de plazo.

Todos los anuncios relativos a esta convocatoria serán publici-

tados a través del Tablón de Anuncios y pagina web de la Manco-

munidad (www.altoguadalquivir.es).

Transcurrido dicho plazo se aprobará la lista definitiva, que se-

rá publicada en la forma antes indicada. En el caso de que no se

presenten reclamaciones ni subsanaciones, la lista provisional se-

rá automáticamente elevada a definitiva.

CUARTA. FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

4.1. Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará constituida por:

-Presidente/a.

-Secretario/a [el de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue].

-3 Vocales que determine la resolución de nombramiento.

La resolución de nombramiento de la Comisión se hará pública

junto con la lista de admitidos/as y excluidos/as, mediante decre-

to de la Presidencia, formada por personal de la entidad o de

cualquiera de los Ayuntamientos que la conforman o de otra cual-

quier Administración Pública; ostentando la Presidencia la perso-

na de mayor edad y antigüedad al servicio de la administración: la

Secretaría recaerá en la persona que ostente el cargo de secreta-

rio/interventor de la Mancomunidad.
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Se designaran 4 personas, que serán personal técnico, prefe-

rentemente personal de la Mancomunidad o de cualquiera de los

Ayuntamientos que la conforman o de otra cualquier administra-

ción pública, actuando 3 como vocales y 1 como Presidente/a de

la Comisión.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

como mínimo tres de sus miembros con voz y voto, titulares o su-

plentes, indistintamente debiendo contar con la presencia de la

Presidencia y Secretaría. Las decisiones se adoptarán por mayo-

ría de votos de las personas integrantes presentes, resolviendo

en caso de empate el voto de calidad de la Presidencia de la Co-

misión.

No podrán formar parte de la Comisión de Selección: El perso-

nal de elección o de designación política, y el personal eventual.

Las personas integrantes de la Comisión de Selección están suje-

tas a los supuestos de abstención y recusación previstos en los

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La pertenencia a la Comisión será siempre a título individual,

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de

nadie. Las personas que la integren deben poseer titulación o es-

pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de la

plaza convocada.

Las funciones básicas de la Comisión Técnica de Selección

son las siguientes:

a) Comprobar que las personas aspirantes cumplen los requisi-

tos establecidos en esta convocatoria.

b) Valorar los méritos alegados y acreditados por las personas

aspirantes, de conformidad con el baremo establecido en esta

convocatoria.

c) Realizar los correspondientes anuncios en los medios que se

indican en estas bases.

d) Formular a la Presidencia de la Mancomunidad la propuesta

de contratación de las personas que hayan alcanzado la punta-

ción más alta, y que, en su caso, resulten seleccionados/as.

La Comisión de Selección está facultada para resolver las du-

das que puedan plantearse en la aplicación de las presentes ba-

ses y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

4.2. Proceso Selectivo.

El proceso Selectivo constará de solamente una fase:

FASE CONCURSO

Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el baremo

que se adjunta como ANEXO II, que se estructura en tres blo-

ques: titulación, formación y experiencia profesional relacionada

directamente con el puesto de trabajo, estableciéndose una pun-

tuación máxima de 85 puntos, conforme al siguiente baremo:

A. Titulación (Máximo 5 Puntos):

-Por Titulación Preferente (1,5 Puntos).

Titulaciones preferentes: Psicología, Pedagogía, Psicopedago-

gía, Sociología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del Tra-

bajo, Educación Social, Trabajo Social, Relaciones Laborales y

Recursos Humanos, Relaciones Laborales y Graduado Social,

Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas y

Ciencias Empresariales.

A efectos de equivalencia de titulaciones, sólo se admitirán las

establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general

y válidas a todos los efectos.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos im-

prescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se

aleguen.

Formación reglada:

-Por la concurrencia de varias titulaciones preferentes: 1

punto/titulación adicional.

-Por doctorado relacionado con alguna de las titulaciones prefe-

rentes: 1 punto.

-Por postgrados (máster/expertos) relacionado con alguna de

las titulaciones preferentes o materias transversales: 0,5 puntos.

B. Cursos de Formación (Máximo 15 puntos):

Sólo se puntuará la formación específica en orientación laboral

tanto recibida como impartida homologada por la Administración

Pública, estatal o autonómica, competente en materia de orienta-

ción profesional y/o formación, conforme a los siguientes criterios:

70 horas de formación específica en el modelo de orientación

de la Red Andalucía Orienta.

Formación complementaria sobre materias directamente rela-

cionadas con el puesto (orientación profesional para el empleo), a

computar a partir de las 70 horas de formación mínima requerida:

Por la participación en Cursos, siempre que tengan relación di-

recta con la actividades y funciones a desarrollar en la plaza soli-

citada. Se valorarán cursos sobre esta materia impartidos o reci-

bidos por centros o instituciones oficiales o bien por institución pú-

blica o privada en colaboración con una Administración Pública,

así como aquellos incluidos en el Acuerdo para la Formación

Continua en las Administraciones Públicas, indicando número de

horas lectivas, caso contrario no serán puntuables, de la forma si-

guiente:

Formación hasta 20 h. (0,25 puntos).

Formación de 21 a 40 h. (0,50 puntos).

Formación de 41 a 100 h. (0,75 puntos).

Formación de 101 a 200 h. (1 puntos).

Formación de 201 a 300 h. (1,25 puntos).

Más de 300 horas (1,5 puntos).

No se valorarán aquellos cursos en los que no venga contem-

plado el número de horas.

C. Experiencia Profesional (Máximo 65 puntos):

Se excluirá del cómputo, en todo caso, el número de meses

que conforman la experiencia mínima exigida como requisito de

participación (6 meses de experiencia en la Red Andalucía Orien-

ta o 12 meses de experiencia en orientación profesional en otros

ámbitos), valorándose los periodos que superen la misma confor-

me a los siguientes criterios:

-Por cada mes prestado en una Mancomunidad de Municipios,

como técnico/a en Orientación laboral en el Programa Andalucía

Orienta u otros programas de Orientación Laboral: 0,25 puntos.

-Por cada mes prestado en una entidad pública, como técnico/a

en Orientación laboral en el Programa Andalucía Orienta u otros

programas de Orientación Laboral: 0,20 puntos.

-Por cada mes prestado en una entidad privada, como

técnico/a en Orientación laboral en el Programa Andalucía Orien-

ta u otros programas de Orientación Laboral: 0,15 puntos.

-Por cada mes de trabajo real izando funciones de

coordinador/a en programas de Orientación Laboral debidamente

acreditado: 0,05 puntos.

Si el contrato o periodo de trabajo acreditado es a tiempo par-

cial, se considerará lo siguiente:

-Jornada contratada superior al 75%, se valorará igual a jorna-

da completa.

-Jornada contratada entre el 50%, y el 75% se valorará el 75%

de la jornada completa.

-Jornada contratada inferior al 50%, se valorará el 50% del va-

lor asignado a la jornada completa.

Con el objeto de dar la mayor transparencia al proceso de se-

lección en esta fase del proceso, la comisión seguirá los siguien-

tes criterios a la hora de evaluar los currículos:

-No se admitirá ninguna documentación adicional una vez que
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haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

-No se valorarán los requisitos específicos exigidos para concu-

rrir al proceso selectivo.

-No se valorará ningún mérito profesional ni de formación, que

no esté avalado documentalmente ni incluido en el Anexo II.

-Si los cursos formativos presentados para valoración tienen

contenidos similares, únicamente se valorará uno, el más benefi-

cioso para el/la candidato/a.

-En la experiencia profesional, no se valorarán los periodos que

no se puedan agrupar en bloques de 30 días.

Los méritos por lo candidatos deberán quedar acreditados del

siguiente modo:

-Experiencia profesional: Se acreditará mediante decreto de

nombramiento como funcionario/interino/o contratación laboral

emitido por representante legal de la entidad o empresa. Tanto si

la prestación de servicios ha sido por cuenta ajena como propia

se presentará certificación de la vida laboral actualizada, expedi-

da por la Tesorería General de la Seguridad Social. Si falta la

misma, no se procederá a valorar los méritos del candidato/a.

Además, en el caso de que la experiencia sea como trabajador/a

por cuenta ajena, se acompañará de copia del contrato de traba-

jo o certificado de la administración o empresa en el que conste el

puesto ocupado, y en caso de los autónomos, certificaciones que

acrediten la experiencia y alta en el Impuesto de Actividades Eco-

nómicas.

-Formación mediante copia del título o curso formativo en el

que conste la titulación, el contenido y el número de horas.

D. Desempate:

La calificación final será la resultante de sumar las puntuacio-

nes obtenidas en los apartados de valoración de méritos: Titula-

ción, Formación y Experiencia Profesional, con un máximo de 85

puntos. En caso de empate entre las personas aspirantes, se

atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el apartado

experiencia profesional. Si persiste el empate se atenderá en pri-

mer lugar a la mayor puntuación por experiencia profesional en

Programa Andalucía Orienta en Mancomunidades, y de continuar

la igualdad, a la mayor puntuación obtenida en la fase de forma-

ción, y si, aun así, continuara persistiendo el empate se realizará

un sorteo entre las personas candidatas empatadas.

QUINTA. Calificación Final y Orden definitivo de las personas

aspirantes

A la finalización del proceso comisión publicará en el Tablón de

Anuncios de la Mancomunidad y en la página web, el orden de

los/as candidatos/as de mayor a menor puntuación, que se eleva-

rá a la Presidencia para su ratificación y traslado al Servicio An-

daluz de Empleo a efectos de la correspondiente validación por

parte de éste, y se proceda al nombramiento de igual número de

aspirantes que puestos convocados, quedando constituida por el

periodo de duración del proyecto, una bolsa de empleo para cu-

brir determinadas incidencias que se pudieran producir en el de-

sarrollo del mismo.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles,

contados a partir del siguiente de su publicación para presentar

reclamaciones y alegaciones contra la misma, que serán resuel-

tas por la Comisión.

Los/as cuatro candidatos/as con mayor puntuación deberán

presentar ante esta Mancomunidad, una vez publicada las califi-

caciones finales, los originales de la documentación exigida para

su cotejo.

SEXTA. Validación del Equipo Técnico

De acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora, la enti-

dad remitirá la propuesta de las personas candidatas selecciona-

das para cada uno de los puestos objeto de la convocatoria de

selección junto con su currículum vitae acreditado, para que por

parte de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo

se conceda el visto bueno y validación en un plazo máximo de 10

días hábiles, transcurrido el cual se entenderá validada dicha pro-

puesta.

La entidad procederá a tramitar el alta laboral correspondiente

en los términos establecidos en la propuesta de contratación,

quedando supeditada dicha contratación a la Resolución Definiti-

va por parte de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo de la Junta de Andalucía en Córdoba del proyecto solici-

tado a tenor de la Orden arriba indicada, teniendo en cuenta que

la Mancomunidad no generará ningún derecho en tanto no tenga

conocimiento de la aprobación de concesión de subvención, pu-

diéndose en este caso dejarse en suspenso el proceso de contra-

tación correspondiente.

La contratación laboral a favor de las personas seleccionadas,

que tendrá carácter temporal, se realizará por la Mancomunidad

por el periodo correspondiente conforme a las fechas de inicio y

finalización que expresamente se determine por la Presidencia de

la entidad en orden al inicio y final del programa, y se formulará

en los términos, condiciones y demás estipulaciones reguladas en

la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan

los programas de Orientación Profesional, itinerarios de inserción

y acompañamiento a la inserción regulados por el Decreto

85/2003, de 1 de abril, de la Consejería de Empleo.

SÉPTIMA. Procedimiento de Asignación de Puestos a cubrir.

Contratación. Vacantes/Suplentes:

Contratación: Acreditado el cumplimiento de los requisitos y

una vez validado por el equipo técnico del SAE, se procederá a

formalizar el pertinente contrato laboral en los términos especifi-

cados en la Disposición Adicional Novena del RD Legislativo

3/2015, de 23 de octubre, conforme a la disposición final 2 del

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre de medidas urgen-

tes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el em-

pleo y la transformación del mercado de trabajo.

Vacantes/Suplentes: En el caso de que el/la aspirante propues-

to/a no acredite en plazo el cumplimiento de los requisitos, no se

incorpore al puesto de trabajo o por cualquier otra causa cese en

el puesto, la Mancomunidad se reserva la posibilidad de crear

una bolsa de trabajo respecto de aquellas personas aspirantes

que hayan superado el proceso de selección por orden de pun-

tuación con el fin de cubrir posibles necesidades de contratación

del Servicio Andalucía Orienta.

OCTAVA. Presentación de documentos:

Las personas aspirantes seleccionadas, una vez que se haya

producido el visto bueno y la validación de las fichas técnicas de

dicho personal por la Dirección Provincial de la Agencia del Servi-

cio Andaluz de Empleo, cuando sean llamadas para su contrata-

ción y con carácter previo aportarán a la Mancomunidad, los do-

cumentos siguientes:

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separada me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-

solución judicial.

-Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.

-Cuenta bancaria / IBAN y 20 dígitos.

Quien salvo los casos de fuerza mayor no presentase la docu-

mentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de

los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a, quedando anu-

Viernes, 18 de Febrero de 2022Nº 34  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

NOVENA. Impugnación

Contra las presentes bases se podrá interponer recurso ante la

Comisión de la Mancomunidad en el plazo de un mes o cualquier

otro recurso que se estime procedente.

DÉCIMA.

Los contratos que vayan resultando de este proceso selectivo

tendrán siempre carácter temporal, y no supondrán (ni individual,

ni acumulativamente), en ningún caso, el reconocimiento a las

personas contratadas de la condición de personal laboral de ca-

rácter permanente de esta Mancomunidad.

Por tanto, esta convocatoria es tan sólo un instrumento de ges-

tión de determinado tipo de contrataciones temporales al servicio

de una administración pública, y no un proceso selectivo de asig-

nación de plazas propias de la Plantilla de personal funcionario

y/o laboral fijo, conforme Presupuesto de la Mancomunidad y LP-

GE establecen para cada año.

DÉCIMA PRIMERA. Política de privacidad y protección de da-

tos

Por el mero hecho de la participación en el proceso de selec-

ción, cada uno/a de los/as candidatos/as se somete al presente

documento de convocatoria, a su desarrollo, y a las decisiones

adoptadas por el Órgano de selección, sin perjuicio de las recla-

maciones pertinentes. Además, y según la normativa de protec-

ción de datos, se informa a cada candidato/a que sus datos van a

formar parte de un fichero cuyo responsable es la Mancomuni-

dad de Municipios Cordobeses del Alto Guadalquivir, Plaza de Je-

sús 3 – 14.600 Montoro (Córdoba).

Sus datos serán tratados para la finalidad de incorporarlos al

presente proceso de selección de personal laboral.

El/la candidata/a podrá ejercitar sus derechos de acceso, recti-

ficación, cancelación y oposición dirigiendo una solicitud con co-

pia de su NIF a la Mancomunidad de Municipios Cordobeses del

Alto Guadalquivir.

DÉCIMA SEGUNDA. Normas de aplicación. Para lo no previs-

to en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases de Régimen Local, TR de la misma –

RDL781/1986, de 18 de abril, y demás legislación administrativa y

laboral que resulte de aplicación: RDL 5/2015, de 30 de octubre,

TREBEP y RDL 2/2015, de 23 de octubre, – Estatuto de los Tra-

bajadores, modificado por Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía

de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de

trabajo.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo, deberán

hacerlo en el modelo de instancia (ANEXO I), que será facilitado

por esta Entidad en la página web de la misma www.altoguadal-

quivir.es, junto con toda la documentación señalada en la BASE

SEGUNDA de la convocatoria, dirigido a la Presidencia de la

Mancomunidad de Municipios del Alto Guadalquivir, dentro de los

SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES a la publicación del pre-

sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

En Montoro, 14 de febrero de 2022. Firmado electrónicamente

por el Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE 
TÉCNICOS/AS DE ORIENTACIÓN CONVOCADA POR LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DEL ALTO GUADALQUIVIR EN EL MARCO DE PROGRAMA 
“ANDALUCÍA ORIENTA” Convocatoria 2022.

D/Dª………………………………………………………………, mayor de edad, con 

NIF……………………….. y domicilio a efectos de notificaciones en Calle/Plaza 

…………………………………………………………….. de la localidad de….......................... 

…………………………………, provincia………………………, C.P.……………… Teléfono de 

contacto………….……….. , Email: ……………………………………………………………

EXPONE que teniendo conocimiento de la Convocatoria de esta Mancomunidad para cubrir 

las plazas ofertadas de Técnico/a de Orientación. Programa Andalucía Orienta Convocatoria 2022.

· 2 Técnicos/as Orientación Unidad de Montoro (itinerante)

· 2 Técnicos/as Orientación Unidad de Bujalance (itinerante)

Conforme al anuncio expuesto en el tablón de anuncios y reuniendo los requisitos exigidos en

la misma, SOLICITA 

Tomar parte en la citada Convocatoria, para lo cual adjunta la documentación descrita en las 

bases de la convocatoria y que se relaciona, declarando bajo su responsabilidad, la veracidad de la 

información presentada y que consiste en: 

§ Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
§ Titulación académica exigida.
§ CV detallado con especial atención a la experiencia profesional y formación específica

en el puesto que se oferta.
§ Informe de vida laboral actualizado.
§ Documentación acreditativa de los méritos, experiencia y formación para su valoración.
§ Fotocopia del permiso de conducción en vigor, clase B.
§ Relación de Méritos (ANEXO II) debidamente cumplimentada.

Así mismo, DECLARO RESPONSABLEMENTE no haber sido separada mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

Fechado y firmado digitalmente

Fdo.: ……………………… 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DEL ALTO GUADALQUIVIR. 
La Mancomunidad de Municipios Alto Guadalquivir es la Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa que estos 

datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 

de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Fines del tratamiento: Gestionar su solicitud para hacerle partícipe en el proceso de selección así como para llevar a cabo todos los trámites 
administrativos que implican dicho proceso.

Criterios de conservación de los datos: se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 

y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 

dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Legitimación: tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este 
de medidas precontractuales.

Comunicación de los datos: sus datos serán publicados en el tablón de anuncios de la Mancomunidad  así como en la web 

(www.altoguadalquivir.es ). Los datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal.

Derechos que asisten al Interesado: Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. Derecho de acceso, rectificación, 

portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento.

Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. Datos de contacto para ejercer sus derechos: Plaza de Jesús núm. 3 de Montoro (Córdoba) o direccion@altoguadalquivir.es.
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